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Callao, 08 de Julio del 2021 

 
Señor 
 
Presente 
 
Con fecha 08 de Julio del 2021, se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE DECANATO N°097-2021-D/FCS.- Callao; 08 de Julio del 2021, EL DECANATO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
 
Visto el oficio N°203A-2021-UI/FCS, de la Unidad de Investigación  de la Facultad de Ciencias de la Salud, recepcionado 
el 28 de Junio de 2021, a través del cual el Comité Directivo de la Unidad de Investigación, propone Jurado Evaluador 
de proyecto de Tesis de los participantes en el  LXXI CICLO TALLER DE TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO DE 
SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL DE LA FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD, a cargo del Coordinadora 
Mg. Laura Zela Pacheco. 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, estando lo estipulado en el artículo 91°,  del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, aprobado 
mediante Resolución N°002-2015-AE-UNAC de fecha 02 de Julio del 2015, que a la letra dice “Universidad tiene como 
función esencial y obligatoria promover y difundir la investigación, a través de la producción del conocimiento y el 
desarrollo de tecnologías de acuerdo con las necesidades de la sociedad en la región y en el país, …”. 
 
  
 Que, de conformidad con el inciso 89.3°, artículo 89° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, los 
requisitos que para obtener el: “Título de Segunda Especialidad Profesional: requiere … la aprobación de una tesis o 
un trabajo académico”; 
 

 
Que,  en conformidad al artículo 33° del Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao, 

aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario N°245-2017-CU de fecha 30 de octubre del 2018, el que 
estipula que “Para la graduación académica el estudiante o egresado presenta, desarrolla y sustenta una tesis, trabajo 
de suficiencia profesional o trabajo académico.” asi como en el artículo 35° el que señala“…. para la titulación de 
segunda profesión o de segunda especialidad profesional puede ser realizada por un máximo de dos 
personas”;  

 
 
Que, en concordancia con el así como en el artículo 75° del acotado Reglamento, establece que “El jurado 

evaluador del proyecto de tesis remite su dictamen colegiado al Decano de la Facultad, dentro del plazo máximo de 
quince (15) días calendarios, contados a partir de su recepción…..”;  

 
 
Que, en contemplación al Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional de la Facultad de 

Ciencias de la Salud, mediante Resolución N°100-2016-CU de fecha 11 de agosto del 2016, por lo que se procede en 
conformidad a su artículo 55°, que a la letra dice “….El jurado revisor de tesis o de trabajo académico está conformado 
por tres (03) docentes, de los cuales, uno (01) de ellos deben ostentar el título de especialista o el grado académico de 
maestro o doctor en la misma especialidad o a fin a la que aspira titularse el autor de la tesis o del trabajo académico. 
El jurado revisor está constituido por un presidente, un secretario y un vocal, siendo el presidente el profesor de mayor 
categoría y antigüedad en la Universidad”; 

 
 

 Que, mediante Resolución de Decanato N°022-2021-D/FCS,  de fecha  04 de Marzo del 2021, se designo los 
Asesores de proyecto de Tesis de los participantes en el  LXXI Ciclo Taller de Tesis para Obtener el Título de Segunda 
Especialidad Profesional de la Facultad Ciencias de la Salud, a cargo del Coordinadora Mg. Laura Margarita Zela 
Pacheco, en base a lo propuesto por la Unidad de Investigación, en Comité Directivo de Investigación de la Facultad de 
Ciencias de la Salud del 28 de Junio del 2021; 
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 Que, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 189º del Estatuto de la Universidad Nacional del 
Callao;  y debido a la emergencia nacional por COVID-19 y frente a la medida de aislamiento social obligatorio 
(cuarentena), dispuesta en el D.S. Nº 044-2020-PCM y al amparo del D.U. N° 026-2020 que autoriza modificar el lugar 
de prestación de servicios de los trabajadores para implementar el trabajo remoto, y en cumplimiento de la resolución 
N° 068-2020-CU del 25 de marzo de 2020 que aprueba la modificación del lugar de la prestación de servicios de 
docentes y administrativos de la Universidad Nacional del Callao y aprobado mediante Resolución de CF N°191-2020-
CF/FCS. 
 
 
RESUELVE: 
 
1. DESIGNAR JURADO EVALUADOR de Proyecto de Tesis de los participantes en el  LXXI CICLO TALLER 

DE TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO DE SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL DE LA FACULTAD 
CIENCIAS DE LA SALUD; los siguientes docentes:  
 

PARTICIPANTES DEL LXXI CICLO TALLER DE TESIS PARA OBTENER EL 
TÍTULO DE SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL 

Coord. Mg. LAURA MARGARITA ZELA PACHECO. 
 

N° TESIS 
APELLIDOS Y 

NOMBRES 
TÍTULO  ESPECIALIDAD JURADO EVALUADOR 

1 

1 
ALCALÁ GODOY 
KATHERINE JAQUELIN 

ESTRÉS Y DESEMPEÑO LABORAL DE LAS 
ENFERMERAS EN EL ÁREA DE EMERGENCIA 
COVID-19 DEL HOSPITAL DE EMERGENCIAS 
VILLA EL SALVADOR – LIMA, 2021 

ENFERMERÍA EN 
EMERGENCIAS Y 
DESASTRES 

Presidente: Dr. LUCIO ARNULFO FERRER 
PEÑARANDA. 
Secretario: Dra. HAYDEÉ BLANCA ROMÁN 
ARAMBURÚ. 
Vocal: Mg. JOSÉ LUIS SALAZAR HUAROTE. 

2 
OREJITAS  GAMARRA 
VERÓNICA TRINIDAD 

2 

3 
BARRON MUNAYLLA 
HILDA JUSTINA 

CONOCIMIENTO SOBRE CUIDADOS 
ESPECIALES DE RECIÉN NACIDOS 
PREMATUROS Y EL DESEMPEÑO 
PROFESIONAL DE LAS ENFERMERAS EN EL 
SERVICIO DE NEONATOLOGÍA HOSPITAL 
REGIONAL MIGUEL ÁNGEL MARISCAL 
LLERENA - AYACUCHO, 2021 

ENFERMERIA EN 
NEONATOLOGÍA 

Presidente: Dr. LUCIO ARNULFO FERRER 
PEÑARANDA. 
Secretario: Dra. HAYDEÉ BLANCA ROMÁN 
ARAMBURÚ. 
Vocal: Mg. JOSÉ LUIS SALAZAR HUAROTE. 4 

ANAYA BARRON 
CARMEN MARILY  

3 

5 
APAICO DE LA CRUZ 
ROCIO 

FACTORES DE RIESGO PERINATALES Y 
MORBIMORTALIDAD DE NEONATOS 
PREMATUROS EN EL HOSPITAL REGIONAL 
MIGUEL ÁNGEL MARISCAL LLERENA - 
AYACUCHO, 2020 

ENFERMERIA EN 
NEONATOLOGÍA 

Presidente: Dr. LUCIO ARNULFO FERRER 
PEÑARANDA. 
Secretario: Dra. HAYDEÉ BLANCA ROMÁN 
ARAMBURÚ. 
Vocal: Mg. JOSÉ LUIS SALAZAR HUAROTE. 

6 
CONDOLE VARO LIZ 
EVELYN 

4 

7 
ATME CARMONA 
PIERINA BETTY 

ACTITUDES Y PRÁCTICAS DE AUTOEXAMEN 
DE MAMA EN MUJERES DE 18 A 45 AÑOS 
QUE ACUDEN AL PUESTO DE SALUD 
AZÁNGARO - AYACUCHO, 2020 

ENFERMERÍA EN 
ONCOLOGÍA 

Presidente: Dr. LUCIO ARNULFO FERRER 
PEÑARANDA. 
Secretario: Dra. HAYDEÉ BLANCA ROMÁN 
ARAMBURÚ. 
Vocal: Mg. JOSÉ LUIS SALAZAR HUAROTE. 

8 
QUISPE ORÉ JUSTINA 
MILAGROS 

5 

9 
BAUTISTA CONDORI 
IVONNE NADIA TIPO DE APEGO Y NIVEL DE CONOCIMIENTO 

SOBRE EL CUIDADO DEL RECIÉN NACIDO EN 
MADRES ADOLESCENTES DEL PUESTO DE 
SALUD MOLLEPATA – AYACUCHO, 2021 

ENFERMERIA EN 
NEONATOLOGÍA 

Presidente: Dr. LUCIO ARNULFO FERRER 
PEÑARANDA. 
Secretario: Dra. HAYDEÉ BLANCA ROMÁN 
ARAMBURÚ. 
Vocal: Mg. JOSÉ LUIS SALAZAR HUAROTE. 

10 
PASTOR VILCHEZ 
HERMELINDA  

11 QUISPE VILCHEZ DORIS 

6 

12 
CALDERON 
CHIQUILLAN OLGA FACTORES DE RIESGO ASOCIADOS A LA 

HIPOGLUCEMIA EN NEONATOS DEL 
SERVICIO DE NEONATOLOGÍA DEL HOSPITAL 
SUBREGIONAL DE ANDAHUAYLAS – 
APURÍMAC, 2019 

ENFERMERIA EN 
NEONATOLOGÍA 

Presidente: Dr. LUCIO ARNULFO FERRER 
PEÑARANDA. 
Secretario: Dra. HAYDEÉ BLANCA ROMÁN 
ARAMBURÚ. 
Vocal: Mg. JOSÉ LUIS SALAZAR HUAROTE. 

13 
MALLMA NAVARRO 
YOLA MONICA 

14 
CONDORI PATRICIO 
CARMEN JACKELIN 

7 

15 
CASAFRANCA ROJAS 
DENMY CLELIA 

NIVEL DE CONOCIMIENTO, PRÁCTICAS Y 
ACTITUDES EN FOTOPROTECCIÓN EN 
ADOLESCENTES DEL 5TO. AÑO DE 
SECUNDARIA EN TIEMPOS DE PANDEMIA DE 
LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NUESTRA 
SEÑORA DE LAS MERCEDES - AYACUCHO, 
2021 

ENFERMERÍA EN 
ONCOLOGÍA 

Presidente: Dr. LUCIO ARNULFO FERRER 
PEÑARANDA. 
Secretario: Dra. HAYDEÉ BLANCA ROMÁN 
ARAMBURÚ. 
Vocal: Mg. JOSÉ LUIS SALAZAR HUAROTE. 

16 
FERNANDEZ SULCA 
GREYSKELLY MUÑEKA 

17 
GUERRERO BRITO 
VIDET 

8 

18 
CASTAÑEDA BAUTISTA 
RAQUEL 

NIVEL DE CONOCIMIENTO Y PRÁCTICAS 
PREVENTIVAS FRENTE EL CÁNCER DE 
CUELLO UTERINO EN MUJERES DE 18 A 49 
AÑOS QUE ACUDEN AL CONSULTORIO DE 
GINECOLOGÍA DEL HOSPITAL DE APOYO 
DANIEL ALCIDES CARRIÓN - AYACUCHO, 
2021. 

ENFERMERÍA EN 
ONCOLOGÍA 

Presidente: Dr. LUCIO ARNULFO FERRER 
PEÑARANDA. 
Secretario: Dra. HAYDEÉ BLANCA ROMÁN 
ARAMBURÚ. 
Vocal: Mg. JOSÉ LUIS SALAZAR HUAROTE. 19 

HURTADO 
PILLIHUAMÁN  NORY 
MARITZA  

9 

20 
CHAVEZ MALCA 
GUISELLA FILA 

CONTACTO PIEL A PIEL Y LACTANCIA 
MATERNA PRECOZ EN MADRES DE RECIÉN 
NACIDOS DEL SERVICIO DE ATENCIÓN 
INMEDIATA DEL CENTRO SALUD OCROS – 
AYACUCHO, 2021 

ENFERMERIA EN 
NEONATOLOGÍA 

Presidente: Dr. LUCIO ARNULFO FERRER 
PEÑARANDA. 
Secretario: Dra. HAYDEÉ BLANCA ROMÁN 
ARAMBURÚ. 
Vocal: Mg. JOSÉ LUIS SALAZAR HUAROTE. 

21 DUEÑAS TUCNO FLOR 
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10 

22 
DAGA MAYHUA EDITH 
NOEMI 

NIVEL DE CONOCIMIENTOS Y CALIDAD DE 
ATENCIÓN INMEDIATA AL RECIÉN NACIDO 
SANO DE LOS PROFESIONALES DE 
ENFERMERÍA EN LA RED DE SALUD SAN 
FRANCISCO – AYACUCHO, 2021 

ENFERMERIA EN 
NEONATOLOGÍA 

Presidente: Dr. LUCIO ARNULFO FERRER 
PEÑARANDA. 
Secretario: Dra. HAYDEÉ BLANCA ROMÁN 
ARAMBURÚ. 
Vocal: Mg. JOSÉ LUIS SALAZAR HUAROTE. 

23 
HUAYHUA MALLMA 
EDITHA 

11 

24 
GODOY CHI YESSICA 
ISABEL 

FACTORES ASOCIADOS A ICTERICIA 
NEONATAL EN RECIÉN NACIDOS DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE KIMBIRI - VRAEM, 
2019 - 2020 

ENFERMERIA EN 
NEONATOLOGÍA 

Presidente: Dr. LUCIO ARNULFO FERRER 
PEÑARANDA. 
Secretario: Dra. HAYDEÉ BLANCA ROMÁN 
ARAMBURÚ. 
Vocal: Mg. JOSÉ LUIS SALAZAR HUAROTE. 

25 
TORRES QUISPE CLADIS 
EDITH 

12 26 
GARAY KONJA GLADYS 
ELIZABETH 

CONOCIMIENTOS Y PRÁCTICAS DE 
AUTOCUIDADO SOBRE HIPERTENSIÓN 
ARTERIAL EN ADULTOS MAYORES QUE 
ACUDEN AL CENTRO GERIÁTRICO NAVAL, 
CALLAO - 2021 

SALUD PÚBLICA 
Y COMUNITARIA 

Presidente: Dr. LUCIO ARNULFO FERRER 
PEÑARANDA. 
Secretario: Dra. HAYDEÉ BLANCA ROMÁN 
ARAMBURÚ. 
Vocal: Mg. JOSÉ LUIS SALAZAR HUAROTE. 

 

 

 
2. Demandar que el Jurado Evaluador de Proyecto de Tesis, emita su dictamen colegiado en el plazo 

máximo de 15 días calendarios. 
 
3. Transcribir la presente Resolución a los miembros del Jurado Evaluador, Unidad de Investigación, 

Coordinación de la   Unidad de Segunda Especialidad e interesadas, para los fines pertinentes. 
 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
(FDO.): Dra. MERY JUANA ABASTOS ABARCA DE PEREYRA .- Decana (e) de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Mg. CESAR ANGEL DURAND GONZALES.- Secretario Académico.- Sello 

 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes 

 
 
 
 
 


